Preguntas frecuentes sobre presentación de listas y candidaturas

¿Cómo se realiza la elección de los representantes de los sectores activo y pasivo? 
- Se elaboran dos padrones electorales, uno para activos y otro para pasivos, por distrito único. 
- Los candidatos deben presentarse por boletas separadas, integrando titular y suplente. 
- La elección se hace en forma simultánea y por separado para cada sector. 
- El voto es obligatorio para todos los electores activos y pasivos. 
- Resultan electos quienes obtienen la mayor cantidad de votos en su sector. 
Fundamento legal: 
- Ley Provincial N° 1070 – Artículo 7°, incisos a) a h) (Caja de Previsión Social). 
- Ley Provincial N° 1071 – Artículo 9°, incisos a) a h) (Obra Social). 
¿Cuál es la duración del mandato de los vocales electos? 
Los vocales electos por los sectores activo y pasivo duran tres (3) años en sus funciones y pueden ser reelectos. 
Fundamento legal: 
- Ley Provincial N° 1070 – Artículo 8° (Caja de Previsión Social). 
- Ley Provincial N° 1071 – Artículo 10 (Obra Social). 
¿Hasta cuándo se pueden presentar las listas para participar en el proceso electoral? 
Las listas podrán solicitar su intervención hasta el 8 de septiembre inclusive ante este Juzgado al correo electrónico: juzelectoral@justierradelfuego.gov.ar . 
¿Qué deben solicitar y comunicar las listas al momento de su presentación para su reconocimiento oficial? 
Las listas deben solicitar el reconocimiento de: 
· El nombre o lema, número de identificación, sigla, color, monograma, escudo, símbolo y/o emblema que las identifique. No se permite la utilización de nombres de personas vivas ni de elementos prohibidos por los artículos 20 y 21 de la Ley Provincial N.º 470. 
Las listas deben comunicar: 
· La designación de hasta dos apoderados, uno titular y uno suplente. 
· La constitución de un domicilio en la ciudad de Ushuaia. 
¿Cuál es el plazo para registrar candidaturas? 
El plazo para registrar las candidaturas vence el 23 de septiembre del corriente año. 
¿Quiénes pueden ser candidatos en representación del sector activo? 
Pueden postularse como candidatos en representación del sector activo aquellos afiliados que: 
- Estén en actividad como agentes; 
- Sean contribuyentes del sistema previsional; 
- Tengan una antigüedad mínima de tres (3) años en esa condición. 
Fundamento legal: 
- Ley Provincial N° 1070 – Artículo 7°, inciso e) (Caja de Previsión Social). 
- Ley Provincial N° 1071 – Artículo 9°, inciso e) (Obra Social). 
¿Quiénes pueden ser candidatos en representación del sector pasivo? 
Pueden ser candidatos en representación del sector pasivo los afiliados pasivos (jubilados o pensionados) registrados en el sistema correspondiente. La normativa no establece requisitos adicionales de antigüedad o aportes. 
Fundamento legal: 
- Ley Provincial N° 1070 – Artículo 6° (Caja de Previsión Social). 
- Ley Provincial N° 1071 – Artículo 8° (Obra Social). 
¿Cómo deben presentarse las candidaturas? 
Las listas reconocidas deben presentar: 
- Nómina de candidaturas ante este Juzgado, separado por organismo (OSEF o CPS) y por sector (Activos o Pasivos), incluyendo titular y suplente. 
- La fórmula debe estar integrada por un varón y una mujer, sin importar el orden, cumpliendo con el principio de paridad de género (art. 133 de la Ley Nº 201). 
¿Qué documentación deben presentar las listas junto con las candidaturas? 
1. Nómina de candidatos, con: 
   - Constancias de aceptación de la postulación (ANEXO III) firmadas por titular y suplente. 
   - Indicación de domicilio y copia del DNI. 
2. Adhesiones: 
   - Las candidaturas deben contar con el apoyo de al menos el 1% del padrón correspondiente al sector (activos o pasivos) y organismo (OSEF o CPS). 
   - Se provee planilla modelo (ANEXO IV). 
3. Declaración jurada: 
   - Acreditando que cumplen con los requisitos legales y constitucionales (ANEXO V). 
4. Candidatos activos: 
   - Deben demostrar que están en actividad y que aportan al sistema previsional, con al menos tres (3) años de antigüedad (art. 7 inc. e) L. 1070 y art. 9 inc. e) L.1071). 
5. Plataforma programática firmada por los candidatos. 
¿Qué sucede después de presentar la solicitud de oficialización? 
La autoridad de aplicación: 
- Verificará el cumplimiento de todos los requisitos. 
- Dará vista por tres (3) días a los apoderados de las demás listas presentadas, quienes podrán formular oposición según lo previsto en el art. 54 de la Ley Nº 201. 

